
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[ ], 2.6.1[X], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

N 
4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 

partida del arancel nacional): Productos de las industrias químicas (SA: 28, 29, 
32, 34, 38, 3707, 3901 a 3913) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de la 
Notificación Pública relativa a la aplicación de la Ley de Control de Productos 
Químicos Tóxicos 

6. Descripción del contenido: 
- Por lo que se refiere a los productos químicos que comprendan sustancias 
químicas no enumeradas en el Catálogo de Productos Químicos de Corea, se podrán 
importar sin previo análisis de toxicidad hasta finales de 1993 si se importaban 
antes del 8 de febrero de 1991. 

- Por lo que se refiere a las sustancias químicas comprendidas en dichos 
productos, se podrá solicitar su inclusión en el Catálogo de Productos Químicos 
de Corea hasta finales de 1993. 

c* 
7. Objetivo y razón de ser: 

- Facilitar el despacho de aduana de determinadas sustancias químicas 

8. Documentos pertinentes: Notificación Pública Ns 93-18 del Ministerio del Medio 
Ambiente 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 11 de marzo de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [], o en la siguiente 
dirección de otra institución: División de Gestión de Sustancias Tóxicas 
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